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FECHA: 22 de Marzo de 2014 
 

OCHO COLUMNAS/PRIMERAS PLANAS 

 “Volaba en su raudo Camaro” 

 
“Cuatro años bastan a los alcaldes: FOR” 

 “Investigan casos de mujeres asesinadas” 

 “Estará implementado el nuevo Sistema de Justicia Penal en 4 distritos” 

 
“Reprueba FOR actos violentos” 

 
“¡Revivirán refinería!” 

 
“DEFIENDE GOBERNADOR CUATRIENTOS” 

 
“Embisten problema de obesidad y sobrepeso” 

 
“Magisterio quiere doble negociación” 

 
“Liderarán en EU autos de México” 

 “Rusia envía a AL buques de guerra; renace la Guerra Fría” 

 “Por línea 12, STC prepara demanda contra el consorcio” 

I N S T I T U C I O N A L 
Crónica-Preciso especificar obligaciones de fiscalización para nuevos institutos: Proponen tres sistemas de 

fiscalización para los organismos electorales en las entidades con la nueva reforma política, por ello es importante especificar 
las responsabilidades para cada ente respecto a los recursos que ejercerán durante campañas, explicó el titular de la 

Comisión de Prerrogativas en el Instituto Estatal Electoral (IEEH), Carlos Herrera. Recordó que la nota técnica en torno a 

la reglamentación de la reforma constitucional en materia electoral, señala los sistemas que utilizarán los órganos locales: la 
primera opción es que tanto a nivel federal como estatal, este proceso lo realice el Instituto Nacional Electoral (INE); otro es 

que al interior de la nueva autoridad nacional sea el Consejo General el encargado, incluso la administración de secretos 
bancarios, fiduciario y fiscal; finalmente que este ejercicio se efectúe de manera expedita. ―El primer modelo es 

descentralizado que involucra a todo, luego proponen un escenario desconcentrado hacia los órganos locales, siguiendo el 
secreto fiscal que en esto momento lo lleva el IFE, en este caso sería el INE y finalmente en el caso tres dejarían a los 

estados  esta supervisión, bajo normas y procedimientos de contabilidad emitidos por el INE‖. Además, el documento plantea 

recomendaciones para este tema respecto a la distribución de competencias y régimen normativo uniforme,  efectos y 
funciones fiscalizadoras en la estructura local y federal, así como fiscalización expedita y oportuna, eliminación del prorrateo, 

entre otras. (Rosa Gabriela Porter, página 08) 

 
 
 
 
 

http://www.oem.com.mx/elsoldehidalgo
http://www.criteriohidalgo.com
http://hidalgo.milenio.com/
http://www.plazajuarez.com/
http://www.sintesis.mx/hidalgo/
http://www.unomasuno.com.mx/
http://www.elindependientedehidalgo.com.mx/
http://www.cronicahidalgo.com/
http://www.eluniversal.com.mx/estados/
http://www.reforma.com/
http://www.excelsior.com.mx/
http://www.jornada.unam.mx/
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Milenio-Solicita IEE a partidos su método de selección: El Instituto Estatal Electoral de Hidalgo (IEEH) requirió a 

los siete partidos políticos de la entidad la información sobre los métodos selectivos de sus candidatos a cargos de elección 

popular. Esta información obedece a una solicitud que le hizo Infomex al IEEH, la cual debe cumplir en transparentar. De 
acuerdo con la secretaria de Asuntos Electorales del Comité Directivo Estatal del PRD, Dalia del Carmen Fernández Sánchez, 

el IEEH les requirió esta información del año 1997 a la fecha. ―Simplemente se están solicitando los métodos selectivos, el 
método de elección de nuestros candidatos a cargos de elección: gobernador, ayuntamientos y diputados locales‖, aseveró. 

Mencionó que fue la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, a cargo de Laura Beatriz 

Romero Ávila, del IEEH fue la que envió el oficio a los siete partidos políticos de Hidalgo. En entrevista, mencionó que el 
Instituto requirió esta información la semana pasada por lo que la deberán entregar en los siguientes días. ―Estamos 

recopilándolos y queriendo dar cumplimiento a lo que el IEEH no está solicitando, estamos en eso‖, dijo. Recordó que el 
método electivo de los diputados locales del Partido de la Revolución Democrática en el pasado proceso electoral fue a través 

de Consejo Estatal. ―Y ahí nosotros escogimos a nuestros diputados de mayoría relativa y la lista, cómo iba a estar el orden 

de los de representación proporcional considerando que nuestros estatutos desde el 2009 nosotros ya estamos contemplando 
la paridad de género‖, dijo. Asimismo, comentó que el oficio enviado por el Instituto no estipula alguna sanción en caso de no 

entregar la información requerida. ―Nos dieron cinco días, nosotros vamos a cumplir en dar una respuesta en cinco días‖, 
agregó. Por otra parte, hace unos días el Instituto Estatal Electoral de Hidalgo (IEEH) fue reconocido por la 

administración estatal en la categoría de Organismos Públicos Descentralizados y Organismos Públicos Autónomos por el 
proyecto ―Certidumbre Ciudadana: Fortalecimiento y Blindaje Tecnológico‖, el cual consiste en una serie de mejoras 

realizadas en el Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP). Cabe mencionar que en el pasado proceso electoral 

de diputados locales en julio del2013, el PREP fue evaluado por la Facultad de Estudios  Superiores Acatlán de la Universidad 
Nacional Autónoma de México (UNAM), quienes concluyeron que el porcentaje de confiabilidad del PREP tiende hacia el 100 

por ciento y que los sistemas y protocolos de respaldo garantizan la continuidad en su operación ante posibles contingentes. 
:CLAVES. PRD, “ABIERTO”. De acuerdo con la secretaria de Asuntos Electorales del PRD, Dalia del Carmen Fernández 

Sánchez, el partido está abierto a transparentar la información que le requiera el IEEH.  ―El Partido de la Revolución 

Democrática está abierto al acceso a la información, no hay problema en ello, el detalle está en recopilarla en los periodos 
que nos pidieron‖, dijo. Comentó que fue Infomex quien requirió al Instituto Estatal Electoral de Hidalgo los métodos de 

selección de candidatos de los partidos, mismo que giró los oficios a los institutos políticos. (Alejandro Reyes, página 12) 

P A R T I D O S      P O L Í T I C O S 

“No se generó información” 

I N S T I T U C I O N E S    E L E C T O R A L E S 

“No se generó información” 

P L A N O        E S T A T A L 

Milenio-Esperan un millón 500 mil turistas en Hidalgo: El estado de Hidalgo afina detalles para recibir a por lo menos 
un millón 500 mil visitantes que se prevé dejarán una derrama económica superior a los 400 millones de pesos durante el 

próximo  periodo vacacional de Semana Santa, que abarcará del 11 al 27 de abril, indicó el secretario de Turismo y Cultura, 
Juan Renato Olivares Chávez. Informó que durante dicha temporada vacacional se prevé el posicionamiento de varios 

segmentos turísticos. El deportivo es uno de ellos, pues destacó que mucha gente acude a la entidad a acampar, hacer 
rappel, tirolesa, ciclismo y cuatrimoto, esto en mayor proporción en  la zona del Corredor de la Montaña. Con respecto al 

turismo gastronómico, el funcionario indicó que, como es tradición el distintivo por excelencia  será el Festival de Santiago de 

Anaya,  el cual se llevará a cabo durante el sábado de gloria (19 de abril). Manifestó que por su parte, el turismo religioso ya 
hace algunos días muestra actividades en la entidad con la celebración de los siete viernes y la veneración a los distintos 

Cristas que se tiene en las regiones de San Agustín Meztquititlán, Acaxochitlán, Huichapan, El Arenal. Olivares Chávez señaló 
que en este mismo rubro turístico se tiene planeada además la procesión de la Bajada del Ángel en Villa de Tezontepec, a 

efectuarse jueves santo (17 de abril) así como las diversas procesiones que se realizan a lo largo y ancho del territorio 

hidalguense el viernes santo (18 de abril) y la procesión del Silencio en Tepeji del Río. Para el domingo 20 de abril 
continuarán las festividades religiosas con el evento de la Lluvia de Pétalos en el municipio de Mineral del Chico. Por otro 

lado, dijo que en conjunto con la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales se está retomando en Hidalgo el 
turismo cinegético, es decir actividades como la caza regulada de animales, el cual cabe destacar mostró desarrollo durante la 

pasada administración estatal en la región de Huichapan, Nopala, Alfajayucan y Chapantongo. El titular de la Sectur en el 

estado puntualizó que se espera que el turismo cinegético tenga su mayor auge en la entidad en un lapso no mayor a diez 
años, pues está orientado a un sector de la población de clase alta. En lo que concierne a los balnearios o parques eco 

turístico, apuntó que a través de una estrategia de difusión que encamina la Secretaría en la línea tres del metro de la Ciudad 
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de México, se espera recibir una gran afluencia de turismo específicamente de la zona centro del país. Asimismo Hidalgo 

cuenta con los ríos de la Huasteca que se espera sean visitados este sábado de gloria (19 de abril) particularmente por 

personas del estado de San Luis Potosí. Informó que aún está por definirse el municipio de la entidad que será sede del 
banderazo de inicio del operativo Semana Santa el 11 de abril. Entre los candidatos están Huichapan, Apán, Tulancingo y 

Villas de Tezontepec. El estado de Hidalgo cuenta hoy con 17 módulos turísticos permanentes y 130 más provisionales, en 
donde los visitantes pueden solicitar información turística de cualquier tipo a los más de 60 guías que los atienden. VAN 

POCOS A TULA. Baja afluencia de visitantes a la zona arqueológica de Tula de Allende se percibió este viernes durante la 

llegada del Equinoccio de Primavera 2014, no obstante los vendedores de artesanías y autoridades de turismo esperan este 
fin de semana repunte la cifra de turistas para ―cargase de energías positivas‖. A pesar de que esta ocasión la primavera llegó 

la mañana del jueves (10:20 horas) el flujo de visitantes fue mínimo, lo mismo que el día de ayer. Pues hasta pasado el 
medio día la cantidad de visitantes a las cariátides  era menor, lo cual se notó durante la gran parte del día. Entre los factores 

que enumeraron los propios visitantes destaca el cobro para ingresar a la zona arqueológica, caso contrario a lo que ocurrida 
hace más de cinco años en donde estas fechas el acceso era gratuito. Recordaron que con antelación habían acudido a las 

pirámides a cargarse de energía con motivo de la llegada de la primavera, sin pagar el acceso, pero de tres años a la fecha 

aseguran que ya no ha sido así. Revelaron que el cobro por acceso pueda ser un motivo para que la gente ya no acuda como 
antes, en la que recuerdan que eran múltiples las personas que acudían incluidas de otras entidades del país. La tarifa de 

acceso a la zona arqueológica establecida por el Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH) actualmente es de 47 
pesos por persona, sin embargo para motivar a los visitantes a acceder manejaron un importe de 45 pesos (dos pesos 

menos). Los pocos visitantes que tuvo ayer  zona arqueológica fueron turistas locales es decir provenientes de Tula de 

Allende y municipios circunvecinos, además de grupos de educandos quienes aprovecharon el marco para realizar 
investigaciones relacionadas con el equinoccio de primavera. Pese a la baja afluencia de turistas en las cariátides para 

―cargarse de energía‖ no pudieron faltar los chamanes, los rezos y los bailables. Pues de acuerdo con los ritos para llenarse 
de energía durante todo el año es acudir a los atlantes vertidos de blando, y levantar las manos durante unos instantes. De 

acuerdo con algunos de los visitantes uno de los beneficios de acudir en estas fechas a los atlantes y centros ceremoniales es 
por que ―cargan de energía‖, además de que contribuye según a sentirse con los ánimos renovados. Cabe señalar que 

elementos de Protección Civil de Tula de Allende y paramédicos de la delegación de la Cruz Roja, realizaron un operativo con 

el propósito  brindar seguridad a los visitantes a  la zona arqueológica que se dieron cita en  la región. (Gisselle Acevedo, 
página 06) 

El Independiente-DEFIENDE GOBERNADOR CUATRIENIOS: Para el gobernador de Hidalgo Francisco Olvera Ruiz son 

suficientes administraciones municipales de cuatro años, ante la propuesta de regresar a periodo de tres años con la finalidad 
de aplicar reelección en la entidad. La iniciativa de volver a trienios municipales tendrá que ser ―con el estricto consenso de 

todas las fuerzas políticas del estado‖. Durante entrevista al finalizar la ceremonia del 63 aniversario de la fundación del 
hospital del niño DIF, apuntó que las administraciones municipales de cuatro años es asunto ventilado en la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación (SCJN). ―Simplemente pensaría que este caso es cosa juzgada, es un asunto en todos los niveles.‖ 

Ponderó que prevalecen magníficos resultados en las entidades del país con alcaldías de cuatro años. ―Si hay alcaldes de 
cuatro años sería un exceso tener alcaldes de ocho años, cuatro son suficientes‖, dijo al ser cuestionado sobre la reelección. 

La reforma electoral de 2009 fue con la finalidad de empatar elecciones locales, con lo que el actual gobernador concluirá 
funciones el 4 de septiembre de 2016, al igual que los 84 presidentes municipales y diputados locales. Por tanto, las actuales 

alcaldías durarán cuatro años siete meses y los próximos presidentes municipales asumirán administración de cuatro años. 
Las recientes modificaciones a la Constitución del país solo contemplan reelección de alcaldes cuyo periodo en la 

administración sea de tres años, por lo que legisladores locales podrían modificar la Ley Electoral de la entidad. Llamado a 

alcalde de Progreso El presidente municipal de Progreso Alfredo Zúñiga Avilés no debe olvidar que es autoridad, pidió el 
gobernador, quien consideró que genera escenario negativo llamar a la ciudadanía a dar escarmiento a los delincuentes. No 

provocará ingobernabilidad, siempre y cuando tales organizaciones de ciudadanos sean por la vía institucional, ya que son 
necesarias para que contribuyan con autoridades. Todos los ilícitos en Hidalgo han sido resueltos tarde o temprano, dijo. 

―Pedimos a la población mayor interacción con autoridades, un poquito de paciencia porque estamos alertas y no habrá 

región que dejemos de atender‖. Investigarán denuncias de reclusas. Sobre la denuncia de casos de prostitución y pago 
de cuotas en la cárcel de Pachuca, Olvera Ruiz aseguró que autoridades aplicarán sanciones en caso de acreditar 

acusaciones, no sin antes llevar a cabo investigación. Apuntó que fueron consignados custodios por delitos menores que 
alcanzaron fianza o fueron dados de baja por violaciones administrativas. Por regla, el sistema penitenciario estatal cambia 

directores cada seis meses para evitar malas prácticas en cárceles. (Víctor Valera, página 02) 
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Milenio-Festeja Hospital del Niño DIF Hidalgo 63 años de servicio: En el 63 aniversario de la fundación del Hospital 

del Niño DIF, el gobernador del estado de Hidalgo, José Francisco Olvera Ruiz, estuvo acompañado por su esposa, la 

presidenta del patronato del DIFH, Guadalupe Romero Delgado y afirmó que "si hay una institución solidaria y sensible para 
las familias hidalguenses, es el Hospital". El evento sirvió de marco inaugural del 4to Congreso Internacional de Pediatría y 

2do Congreso de enfermería Pediátrica, este último, único en su género en el país, ahí, el mandatario aseguró que el personal 
de esta institución, da muestra clara de su compromiso con la sociedad hidalguense. Al respecto, Guadalupe Romero 

manifestó que "quienes deciden dedicar su vocación a la salud de niñas y niños, asumieron vivir retos que surgen del 

corazón". Por otra parte, el director del Hospital del Niño DIF Hidalgo, Marco Antonio Escamilla Acosta, manifestó que esta 
institución de tradición y gran trayectoria de servicio, se fortalece con las alianzas estratégicas con otras instituciones. El 

director médico, señaló que en esta edición, asisten por lo menos 400 congresistas profesionales de la salud dedicados a la 
salud infantil de todo el país y el extranjero, por lo que el propósito es mantener el compromiso de protección a la salud de 

los infantes hidalguenses, tal como lo marca el Plan Estatal de Desarrollo 2011 - 2016. (Redacción, página 10) 

P L A N O       M U N I C I P A L 

El Sol de Hidalgo-Buena administración, mi prioridad: Eleazar:. Una de las prioridades de la administración que 
encabeza Eleazar García es la buena administración de los recursos para responder a las necesidades de la población, 

traducido en mejores de servicios y crecimiento ordenado. Sobre las finanzas del Ayuntamiento, recuerda que gracias al pago 
de más del 60 por ciento de la población en 2013, lograron una recaudación histórica. Gracias a lo anterior, añade, la partida 

federal que se otorgó para Pachuca este año fue de poco más de 20 millones de pesos, y será aplicado en más obras y 
digitalización de los servicios de la Presidencia Municipal. "Ya hemos dicho que este año es el de los barrios altos, donde 

inicialmente ya se ha contemplado una inversión de cinco millones de pesos en infraestructura deportiva, alumbrado público, 

así como la rehabilitación de calles con concreto público". GASTOS POR BACHEO. En cuanto al gasto anual que le genera al 
Ayuntamiento la reparación de algunos desperfectos originados por la reparación que realiza la Comisión de Agua y 

Alcantarillado de Sistemas Intermunicipales (Caasim) a la red de agua potable, refirió que son de aproximadamente seis 
millones de pesos, que en ocasiones son insuficientes. "Creemos que se pueden mejorar estos trabajos, manteniendo 

informado la Caasim al Ayuntamiento de estas reparaciones, a fin de evitar que se queden sin bachear por periodos 

prolongados", lo cual genera malestar entre la población". ASPIRACIONES POLÍTICAS. Al preguntarle si aspira a un 
escaño como diputado federal o senador, contesta: "A mí me preocupa terminar siendo un buen alcalde, haciendo las cosas lo 

mejor posible. Falta mucho por lograr, ya que no llevamos ni la mitad de camino, y no es algo que me preocupe por ahora, 
realmente que volteen a ver a otros, pues estoy enfocado de lleno a ser alcalde y también convencido que si hasta ahí llego, 

regresaré con mucho gusto a mis actividades empresariales", expresa Eleazar García. ASENTAMIENTOS IRREGULARES. 
En este tema, señala que existen poco más de 50 colonias, donde el trabajo del municipio ha sido evitar se sigan 

multiplicando. "Aquí tenemos que realizar un trabajo coordinado con Corett, ya que muchos son ejidales, CFE y Caasim, a fin 

de darles los servicios que piden. Aquí entre el tema de justicia, en el que tenemos que brindar servicios a quienes pagan sus 
impuestos". Indica que en este tema han tenido un gran avance, ya que han logrado acuerdos con líderes y representantes 

de los asentamientos irregulares.. Debido a que en Pachuca existe poca reserva territorial, solo han autorizado permisos para 
la creación de tres fraccionamientos, y han dejado en claro la importancia de entregar las obras en tiempo al municipio. Al 

tomar el tema de la invasión de áreas verdes, refiere que hay dos caminos. "Uno, hacer una correcta lectura con el apoyo de 

los pobladores, y la segunda, es que el Ayuntamiento cuenta con diversos espacios de áreas verdes, los cuales el municipio 
no tiene la capacidad de mantenerlos, por ello propondremos una iniciativa para que se valore que terrenos pueden 

mantenerse y cuáles pueden ayudar a capitalizarnos", dice el munícipe. Sobre la creación de un rastro TIF (Tipo Inspección 
Federal) y la del Velatorio y Crematorio Municipal, serán otras de las importantes obras que están por resolverse, que en su 

momento se detallará. (Redacción, página 12A) 
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C O L U M N A S     P O L Í T I C A S   L O C A L E S 

Crónica-Balcón Político… 
 

Quien fuera un personaje importante 
 

Como los propios comunicados lo machacan, gracias a un ―excelente trabajo entre las coordinaciones pertenecientes a la 

Secretaría de Seguridad Pública de Hidalgo‖, fue capturado Alejandro Rojas Hernández, relacionado con una larga cadena de 
delitos, incluidos cuatro homicidios y otras denuncias por privación de la libertad. 

Este sujeto no alcanzó la fama por eso, sino por haber sido uno de los participantes en el asalto a un grupo de comensales 
que departían tranquilamente la mañana del 15 de febrero en un restaurante del municipio de Mineral del Monte. 

Los agraviados son personajes de relevancia en la vida nacional: Uno, el senador David Penchyna Grub, otro Antonio García, 

propietario de un equipo de futbol, además de un representante de una importante empresa cementera. Además de sus 
respectivas esposas. 

Los ladrones los despojaron de sus relojes, básicamente, y huyeron. La nota fue difundida de inmediato en las redes sociales 
y en los portales de Internet. 

El propio Penchyna Grub dio a conocer el incidente y precisaba que todos ―estamos bien‖, tras sufrir en carne propia la 

creciente ola delictiva en nuestro país. 

Decidieron minimizar el hecho y no presentar querella alguna. No obstante, con sus buenos oficios, la Procuraduría General 

de Justicia del Estado de Hidalgo, aclaró que no era necesaria la denuncia y se actuaría en consecuencia, por lo que se inició 
la averiguación previa 12/DAP/1064/2014. 

El ―excelente trabajo de coordinación‖ policiaca, derivó en la captura de Rojas Hernández y se busca a Jaime Guzmán Reyes, 
quien recibía los relojes robados para su comercialización en el mercado negro. Este sujeto también está relacionado con 

otras nueve averiguaciones previas por los delitos de asalto y robo. 

Bien, por la ―excelente coordinación‖ y por su eficacia. Ojalá que así ocurriera en otros casos donde los agraviados sean 

menos relevantes, aunque también sean mexicanos y tengan los mismos derechos. 

Por lo pronto  hay que congratularse de que hay dos delincuentes menos en las calles. Por ahora. 

(Carlos Camacho, página 03) 

Milenio-Pájaro Carpintero… 

 
:Que quien aprovechó los reflectores nacionales que tiene para expresarse es la ex candidata a alcaldesa, a diputada federal 

y local,Diana Bayardo, quien en un programa televisivo declaró sus intenciones de competir en 2016 por la gubernatura en 
Hidalgo; el problema es que no se sabe bajo qué bandera navegará, luego que saliera con serios problemas en el partido que 

milita, que es el PRD. 

:Que el diputado federal del PRI, Darío Badillo, dicen que ya prepara en la Huasteca hidalguense un gran evento al 

más puro estilo priista para anunciar con bombo y platillo una gestión que será importante para la región que representa. 
Aunque no se ha dado a conocer sobre qué será el beneficio dicen que será algo muy importante, por lo que el legislador 

esperará a que todo mundo le preste atención para anunciarlo. 

(Redacción, página 03) 
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Milenio-Función Sabatina… 

 

LA ESTELAR 
Sonia Ocampo vs Pedro Luis Noble 

La pelea de esta semana fue justamente el día en que el secretario de Salud, Pedro Luis Noble, entregó uniformes para el 
personal sindicalizado que labora en la dependencia estatal, lo que causó enojo a la líder sindical del gremio, Sonia Ocampo, 

quien no dejó pasar la oportunidad de hacerle un reclamo al secretario por la tardanza en la entrega de material que 
necesitan todos los días los trabajadores de la salud. Lo malo es que dicen que el reclamo no le quedó muy bien a la líder 

sindical, ya que son sus mismos agremiados quienes la acusan de esconder para sus favoritos los beneficios que consigue. 

ÚLTIMO ROUND 

Tras el cambio a Red Jóvenes por México, los más pequeños priistas tendrán tareas nuevas que ya fueron encomendadas en 
Hidalgo: 

Los imberbes priistas tienen la consigna de organizar a los chavos de todas las colonias para hacer un movimiento más fuerte 
que el #YoSoy132. 

La inclusión social es fundamental en el PRI, por eso ahora contratarán a chakas para conformar grupos de choque y echarle 

la culpa al PRD. 

RASPADO 

Y el que salió raspado por su cuento aquel del Catálogo de Comunidades Indígenas que tanto vociferó fue el ex diputado del 

PAN, Prisco Manuel Gutiérrez, a quien ahora acusan que el supuesto documento que mandó a hacer no sirve para el objetivo 

por el cual fue creado. A ver qué cuentas da el ex legislador. 

(Redacción, pagina 03) 

Independiente-El Socavón… 
 

El alcalde contratado deberá recontratar a los extrabajadores de limpia. 
 

(Redacción, primera plana) 

La Crónica de Hoy-La Esquina… 
 

Inician en Hidalgo con las primeras acciones del programa 200 mil estudiantes jugando por México, cuya finalidad es 
promover las actividades deportivas en niños y jóvenes para así, en unos años, tener adultos sanos. Medida gestada en el 

seno federal, encuentra eco en Hidalgo donde los municipios incluidos sin duda deben contribuir con otras acciones para 

alcanzar los resultados trazados y así aminorar los problemas derivados de la falta de actividad física. 
 

(Redacción, primera plana) 

La Crónica de Hoy-Arriba:  
 

Arriba-Erika Rodríguez: Aunque la titular del Instituto Hidalguense de las Mujeres, recientemente enlistó los avances 
concretados en los municipios a favor de las féminas, también reconoció que los esfuerzos de la dependencia no terminan 

aquí. Con determinación, Erika Rodríguez se pronunció por redoblar los esfuerzos para lograr que en cada sitio éstas gocen 

de la información adecuada, así como de acciones concretas para mejorar sus condiciones de vida. 
 

Abajo-Juan Martín Habib: El nombre del titular de la Comisión Estatal del Agua y Alcantarillado resonó en los pasillos 
políticos porque pidió su renuncia al director de Innovación y Calidad, Ignacio Neri, supuestamente por una indicación directa 

que provenía nada más y nada menos que de Cuarto Piso; luego de unos días, Habib Nicolás tuvo que reinstalar a Neri Sosa 
pues nadie le había encargado tal tarea. 
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(Redacción, página 02) 

La Crónica de Hoy-Grillerías… 
 

¿REGRESA? 

Después de semanas muy atribuladas al seno de la delegación del SNTE, la rumorología intensificó sus niveles 
en todo el sistema educativo hidalguense. 

Entre los muchos rumores que suben y bajan por el magisterio, circula la versión de que Miguel Ángel Islas 

Chío regresa al estado. 

Islas Chío es actualmente secretario de Educación Pública en Colima, pero recientemente se le vio en Pachuca. 

La versión cobra fuerza ya que el encargo de Miguel Ángel Islas en aquella entidad concluye en mayo próximo. 

BÚSQUEDA 

Hace una semana desapareció un prominente empresario de la región de Actopan. 

Según las investigaciones viajaba de ese lugar a Pachuca para asistir a una cita a la cual nunca llegó, pero 
posteriormente su vehículo fue encontrado abandonado en un paraje cercano. 

El caso es atendido con toda discreción en la Procuraduría de Justicia para proteger a la víctima y a su familia; 
sin embargo, el jueves hubo una intensa movilización de seguridad porque en Tasquillo, la policía local reportó 

la aparición de un cadáver abandonado en las cercanías del panteón municipal. 

Para verificar si el cuerpo correspondía al desaparecido, hubo un traslado de elementos de seguridad a aquel municipio y 

horas después confirmaron que no se trataba de la misma persona, por lo que la búsqueda continúa. 

HOMENAJE 

El procurador de Justicia, Alejandro Straffon, fue el orador oficial del evento conmemorativo al 208 aniversario 

del “Benemérita de las Américas”, Benito Juárez. 

Uno de los aciertos del recientemente ratificado procurador es rodearse de personal capaz como Rabindranath 

Valdespino o Fernando Hidalgo. 

(Redacción, página 02) 
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P L A N O      N A C I O N A L 

Plaza Juárez-Ex presidentes del IFE piden un INE autónomo e imparcial: Los ex consejeros presidentes del Instituto 
Federal Electoral (IFE) hicieron un llamado para que el nuevo Instituto Nacional Electoral (INE) tenga plena autonomía, 

imparcialidad y colabore en que haya mayor eficacia en los gobiernos que emanen del voto de los ciudadanos. Al participar en 
la sesión para conmemorar los 23 arios de vida del ¡FE, antes de que se convierta en el INE, Patricio González Blanco, Emilio 

Chuayffet, José Woldenberg, Luis Carlos Ugalde, Andrés Albo y Leonardo Valdés Zurita, coincidieron en que el INE no nacerá 

de cero, sino tendrá las bases del IFE. Al emitir su discurso, Patricio González Blanco dijo que a él le preocupa más el futuro 
del INE, pues desde su perspectiva el IFE cumplió plenamente su función y podría seguir cumpliendo a plenitud las tareas 

electorales. "La transformación que se da de crear un Instituto Nacional Electoral, me hace pensar que debe ser oportunidad 
para el fortalecimiento de los organismos electorales de los estados, y no para generar una tendencia centralista, que anule lo 

mucho que se ha avanzado. Creo que todos los aquí presentes, así como la ciudadanía que apoyó tanto al IFE, debemos estar 
vigilantes de que los pasos que se den sean pasos adelante y no pasos hacia el abismo", comentó. Emilio Chuayffet, actual 

secretario de Educación, y quien también fue director del IFE en 19951996, aseguró que se tiene en puerta una de las tareas 

más difíciles que es "refundar instituciones para generar personas más libres". "La democracia es el destino de la humanidad 
futura, la libertad su indestructible arma, la perfección posible el fin al que se dirige", comentó. En su intervención, José 

Woldenberg consejero presidente de 1996 al 2003, reiteró su crítica por la desaparición del IFE y el nacimiento del INE y 
exigió se mantenga una institución con autonomía real, imparcialidad e independencia. Mencionó que durante muchos años, 

los órganos electorales fueron cuotas de los propios partidos por eso, ahora es necesario construir una autoridad como el INE 

con autonomía. "El tema de su autonomía, se trata del requisito central para que los principios de los que habla la 
Constitución se vuelva realidad: Legalidad, imparcialidad, certeza, objetividad e independencia. La autonomía es la capacidad 

de la institución de tomar decisiones sin la interferencia de los poderes públicos y los partidos", comentó Woldenberg. En 
tanto, Luis Carlos Ugalde consejero presidente del 2003 al 2007, dijo que el IFE no desaparecerá, sino solamente sufrirá una 

mutación al INE, pues solamente se le cambiará una letra la "F" por la "N". Además pidió que el nuevo órgano electoral 
colabore para tener mejores y eficaces gobiernos pues actualmente la clase política está desacreditada pues han proliferado 

la corrupción e impunidad con mayor cinismo. Leonardo Valdés Zurita aseguró que el reto del INE será que los partidos 

políticos mantengan un desarrollo democrático. (Redacción, página 4A) 

El Universal-Magisterio quiere doble negociación: El Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTE) 

realizará una negociación salarial y de prestaciones "centralizada" con la Secretaría de Educación Pública (SEP) y los 

gobernadores del país.  No será más en dos etapas —una doble negociación — sino en una mesa nacional en donde se 
buscará "homologar el mapa de prestaciones" para los maestros del país, dice Juan Díaz de la Torre, presidente de la 

organización.  A unos días de la presentación del Pliego General de Demandas 2014 del SNTE ante la SEP, el presidente del 
Consejo General Sindical para el Fortalecimiento de la Educación Pública plantea en entrevista con EL UNIVERSAL que con la 

reforma educativa y el anuncio de la creación del Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo (Fone), 
los beneficios obtenidos en prestaciones para más de un millón 700 mil trabajadores de la educación seguirán como hasta 

ahora.  "Todos aquellos beneficios, prestaciones, alcances que se obtuvieron de 1992 hasta 2013,y que quedan establecidos 

en las diferentes minutas con los gobiernos estatales, se mantienen".  Afirma que con la reforma prevalece el carácter 
bilateral en la relación con el gobierno federal y la negociación "simplemente se concentran a nivel nacional", por lo que "en 

esta negociación abordaremos todo" lo que se acordaba con los gobiernos estatales. En su oficina, luego de recorrer las calles 
del Centro Histórico, tras asistir a la ceremonia de arranque de la colecta nacional de la Cruz Roja, rodeado de algunos de los 

integrantes del Comité Ejecutivo Nacional, Díaz de la Torre abre un espacio entre sus reuniones para abordar los puntos 

generales de la negociación salarial que será diferente a lo ocurrido en los últimos 21 años.  —¿Por qué es diferente la 
negociación de este año?  —Al haber una nueva ley de coordinación fiscal, en la serie de cambios en la normatividad —por la 

reforma educativa—, se deriva una negociación que para nosotros no representa un problema, porque desde 1992 cuando se 
firmó el Acuerdo de Modernización de la Educación Básica, los gobiernos de los estados además de recibir la administración 

del servicio educativo pasaron a ser los patrones sustitutos. Durante la entrega del pliego de demandas al secretario de 

Educación Pública, Emilio Chuayffet Chemor, relata Díaz de la Torre, se hizo como todos los años, al entregar un documento 
para la negociación general, "al mismo tiempo incorporamos en los documentos entregados al secretario los que 

complementados de las prestaciones específicas de cada una de las entidades. Sobre todo porque algunas de ellas son del 
ámbito de la competencia de los gobiernos estatales, en tanto patrones‖.  —¿Qué significa eso?  —Que nosotros planteamos, 

en nuestros diálogos con la autoridad que todos aquellos beneficios, prestaciones, alcances que se obtuvieron de 1992 hasta 
2013, establecidos en las diferentes minutas con los gobiernos estatales, se mantienen.  Para el líder sindical las 

modificaciones son importantes, pero más aún lo es que se mantiene la representación del SNTE como titular de las 

relaciones colectivas de trabajo del magisterio nacional. El Comité Ejecutivo Nacional del SNTE —agrega—, había delegado en 
las entidades la responsabilidad de acuerdos específicos y "en esta ocasión lo retoma, lo asume, centralmente".  —¿Qué les 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

SÍNTESIS INFORMATIVA 
 

9 de 13 

99  

dice a quienes aseguran que el fin de la doble negociación afectará los beneficios de los trabajadores o dejará de atender 

rezagos que tienen otros maestros en entidades?  —El concepto de doble negociación no lo hemos manejado nunca. Hemos 

dicho que hay una sola negociación nacional salarial y de prestaciones generales: después un segundo momento, producto de 
la misma negociación, porque es el mismo presupuesto con las prestaciones específicas en cada una de las entidades.  

"Nosotros aspiramos, y así lo dice el documento que entregamos, entre otros aspectos de su introducción, que las 
condiciones de inequidad, de rezagos, de diferencias en la geografía del país, prevalecen en muchos casos... Entonces 

nosotros tenemos que pensar siempre en que esos complementos, de prestaciones específicas en las entidades, permita 

homologar el mapa prestacional de los trabajadores".  —¿Las condiciones del país están como para que sigan avanzando los 
beneficios a los trabajadores de la educación, como lo hicieron en los últimos años, es decir, se hablaba de hasta un sindicato 

consentido por el gobierno federal?  Por supuesto, todas nuestras demandas, exigencias y nuestras solicitudes aspiran a 
mejorar en todos los órdenes, pero también sabemos las condiciones que el país tiene y siempre hemos sabido jerarquizar 

nuestras demandas para no perder nuestro poder adquisitivo, para incrementar nuestras posibilidades de vivir mejor y nos ha 
dado un buen resultado.  El dirigente agrega que el nuevo marco legal de la reforma educativa trae como uno de los primeros 

desafíos para este próximo año, en términos de la negociación, la capacitación. Entonces, el nuevo marco legal propicia la 

adecuación de los programas de estímulo al desempeño para que los maestros sean retribuidos conforme al esfuerzo que 
están haciendo y eso sigue siendo una parte del contenido del Pliego General de Demandas".  —¿La SEP hará un papel 

vigilante para aquellas negociaciones con los estados?  —Hay que recordar que no es un papel vigilante, el responsable de la 
política educativa pública es la SEP y que yo sepa jamás ha renunciado a ese compromiso o mandato por ley.  —Pero en el 

sentido de cuidar que no ocurran excesos en las negociaciones en las entidades  —Lo que pasa es que cada entidad ha tenido 

más o menos condiciones de concurrir con recursos como patrón, con recursos propios en la medida de sus posibilidades para 
mejora de las condiciones de todo el sistema de infraestructura y equipamiento, y al mismo tiempo para mejora de las 

condiciones de los trabajadores. Hoy eso se mantiene.  —Respecto a la armonización de las leyes educativas en los estados, 
¿cuál es su balance?  —Me parece que en términos generales los señores gobernadores, por un lado, y los señores diputados 

de los diversos partidos políticos en los Congresos locales fueron sensibles. Me parece que sucedió algo que venimos diciendo 
desde hace meses: la transformación del modelo educativo para incorporarle, como hoy dice la Ley General de Educación, el 

servicio de calidad no riñe ni es excluyente de los derechos de los trabajadores. (Nurit Martínez, primera plana) 

La Jornada-Por línea 12, STC prepara demanda contra el consorcio: El director del Sistema de Transporte Colectivo 
Metro (STC), Joel Ortega Cuevas, dijo que el Gobierno del Distrito Federal podría presentar una demanda en contra del 

consorcio constructor –ICA, Alstom y Carso– de la línea 12 por vicios ocultos, incumplimientos o rescisión anticipada del 

contrato. Al comparecer durante casi cinco horas ante la comisión investigadora de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
(ALDF), aseguró que el contrato con el consorcio sigue vigente, así como las garantías que permitirían al gobierno, en caso de 

que no se reparen las vías, tomar ese recurso y entrar en litigio, así como establecer los mecanismos jurídicos para que los 
costos de estas obras sean parte de la demanda. Refirió que en reuniones de alto nivel con las empresas ―les preguntamos si 

sabían o ya habían encontrado qué había generado el desgaste ondulatorio en el sistema de vías, y nos comentaron todavía 

esta semana: ‗seguimos sin encontrar la falla‘‖. De allí que el Consejo de Administración del STC recurrió a dos empresas 
europeas, ETF y DTSO, para que hagan el análisis y la propuesta de intervención técnica para volver a normalizar el servicio. 

No importa el interés y el poderío económico de una empresa privada, las responsabilidades en las obras públicas tienen que 
ser compartidas respecto a quienes hacen una construcción de esta envergadura, y creo que las empresas que participaron 

tienen una larga trayectoria en la ciudad, pero ellos también tienen que admitir que esta vez hay omisiones severas que 
impiden un adecuado funcionamiento del servicio, sentenció. Ortega Cuevas aseveró que el Proyecto Metro del DF 

(PMDF), con el propósito de no aplicar las multas que eran 33 millones de pesos diarios, recibió del consorcio la obra sin que 

estuviera concluida, con 3 mil 105 faltantes. Joel Ortega entregó a los legisladores copia de las observaciones de dichos 
faltantes, junto con diversos documentos más, entre éstos un paquete de bitácoras para corroborar, contra lo señalado por 

las empresas, que en ningún momento se les impidió realizar trabajos de mantenimiento. Reveló incluso que la certificación, 
en la que se señala que puede ponerse en servicio con pasajeros, nunca hace referencia al tren y refutó el dicho de las 

empresas de que no conocieron las especificaciones de los trenes, al exhibir los comunicados que envió el STC al consorcio y 

al PMDF, desde 2008, en los que explica cuál es el tipo de vehículos que se iban a arrendar mediante licitación. Acusó que el 
consorcio dio más relevancia a la demanda que había interpuesto contra el gobierno de la ciudad por pagos, que ellos 

consideraban que no se les habían realizado, que al mantenimiento. Refirió que aun aplicando las recomendaciones de la 
empresa consultora para corregir el problema de desgaste en el sistema de vías en cinco curvas, a tres meses de haberse 

corregido, las condiciones de esos tramos han regresado al estado anterior e incluso han mantenido el ritmo de deterioro. Al 
final, mencionó que también se tendrán que realizar reparaciones en la estación Mixcoac, de la misma línea, donde se realizan 

las maniobras para el retorno de los trenes, pero aclaró que no será necesario suspender el servicio en ese tramo. El próximo 

lunes acudirá a la Asamblea Legislativa el ex director del STC, Francisco Bojórquez, y el viernes los diputados realizarán un 
recorrido por la línea con Ortega Cuevas. (Ángel Bolaños Sánchez, primera plana) 
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Excélsior-Rusia envía a AL buques de guerra; renace la Guerra Fría: Rusia comenzó a enviar buques de guerra y 

bombarderos de largo alcance a América Latina, para hacerse de aliados e instalar bases en la región, acciones militares que 

no ocurrían desde los años sesenta, cuando el mundo vivió la llamada Guerra Fría. El envío de naves rusas fue revelado por 
las publicaciones estadunidensesNational Journal y The Hill que recogieron temores y preocupaciones de funcionarios 

estadunidenses sobre las intenciones del gobierno de Putin por establecer bases en Cuba, Nicaragua y Venezuela, así como la 
posibilidad de ataques con proyectiles desde el Golfo de México. En una audiencia realizada el pasado 13 de marzo en una 

Comisión del Senado, el general John Kelly,  jefe del Comando Sur de EU, alertó de las actividades rusas y de los problemas 

presupuestales que enfrentan las fuerzas armadas estadunidenses para contrarrestar la actividad de Rusia, China e Irán en 
América Latina. Putin amenaza terreno en AL. En medio de la crisis con Ucrania por Crimea y el cruce de sanciones con 

Estados Unidos, el presidente ruso, Vladimir Putin, comenzó a enviar buques de guerra y bombarderos de largo alcance a 
América Latina por primera vez en años, de acuerdo con declaraciones hechas por el jefe del Comando Sur de EU, John Kelly. 

Paralelamente, Estados Unidos ya se prepara para hacer frente a la potencial amenaza de que Rusia esté planeando lanzar 
misiles desde el Golfo de México, destacó en un reportaje la publicación The National Journal. El ministro de Defensa de 

Rusia, Serguei Shoigu, afirmó que su país está preparando bases en Cuba, Venezuela y Nicaragua, destacó por su parte el 

diario estadunidense The Hill. Rusia e Irán son mencionados como países que podrían estar escondiendo misiles en aguas 
cercanas a Estados Unidos. La estadunidense Global Security Newswire, perteneciente a The National Journal, afirma que 

esas aguas seguramente son las del Golfo de México. Mirada a la Crisis de los Misiles. Del 15 al 28 de octubre de 1962 el 
mundo fue arrastrado al clímax de una crisis que estuvo a punto de desencadenar una guerra nuclear que habría sepultado a 

la humanidad: la Crisis de los Misiles. Se trata del conflicto entre Estados Unidos, la Unión Soviética y Cuba, generado a raíz 

del descubrimiento por parte de Estados Unidos de bases de misiles nucleares soviéticos en territorio cubano. Junto al 
Bloqueo de Berlín son las mayores crisis entre ambas potencias durante la Guerra Fría. Analistas de la Agencia Central de 

Inteligencia (CIA) señalaron al entonces presidente John F. Kennedy que las estructuras fotografiadas en Cuba parecían 
corresponder a instalaciones de misiles, todavía no operativas, pero que lo estarían en poco tiempo. Promulga 

incorporación de Crimea. El presidente ruso, Vladimir Putin, oficializó ayer la incorporación de Crimea a Rusia, haciendo 
oídos sordos a la condena internacional y a las sanciones de Estados Unidos y la Unión Europea. El mandatario se rodeó de la 

cúpula política rusa en el Kremlin para promulgar, en una solemne ceremonia, la unión de Crimea y el puerto de Sebastopol a 

Rusia, país del que ya formaron parte hasta 1954. ―Quiero felicitar a todos los ciudadanos del país con este, sin exagerar, 
memorable acontecimiento‖, dijo Putin tras firmar el decreto presidencial en un acto retransmitido en directo por la televisión 

rusa. Concluyó así el trámite legal para sumar un nuevo territorio al país, iniciado el lunes con la solicitud de Crimea de 
adherirse a la Federación Rusa después de celebrar el domingo pasado un referéndum sobre esta cuestión. En menos de 

cinco días, la administración rusa reconoció la independencia de esta península de Ucrania, firmó un tratado de adhesión con 

las autoridades crimeas y ratificó este documento en las dos cámaras del Parlamento ruso. Las sanciones de Occidente a 
Rusia, de momento bastante tibias, no han frenado al Presidente ruso ni a su entorno en su determinación de recuperar un 

territorio habitado mayoritariamente por rusos étnicos. Putin se tomó con ironía la prohibición de viajar a EU y la congelación 
de activos en ese país aplicada por Washington a cuatro empresarios rusos muy próximos a él. También dio la orden de que 

su nómina de jefe de Estado sea ingresada regularmente en el banco Rossiya, incluido en la lista negra de Washington. Rusia 

se abstendrá ―por el momento‖ de replicar con nuevas sanciones a las anunciadas por EU contra un banco y veinte 
personalidades rusas, afirmó Putin. ―Tanto en el primer caso —las sanciones estadunidenses— como en el segundo —la 

introducción de un régimen de visados con Ucrania— creo que de momento deberíamos abstenernos de tomar medidas 
recíprocas‖, afirmó. La UE firma un acuerdo con Ucrania. Ucrania se acercó ayer a la Unión Europea (UE) con la firma de 

un acuerdo de asociación en Bruselas, el mismo día en que Rusia se anexionó oficialmente Crimea. El primer ministro 
ucraniano, Arseni Yatseniuk, rubricó con los 28 jefes de Estado y de gobierno del bloque los capítulos políticos del acuerdo en 

el último día de una cumbre en Bruselas. En Viena, la Organización para la Seguridad y Cooperación en Europa (OSCE) 

anunció que desplegará una misión inicial de 100 observadores durante seis meses en Ucrania, después de que Moscú 
levantara sus objeciones. El pacto es el mismo que había renunciado a firmar el ahora expresidente ucraniano Víktor 

Yanukóvich en noviembre pasado, optando en cambio por estrechar sus lazos con Rusia. Con la firma de este acuerdo, la UE 
espera enviar una señal de la solidaridad europea hacia Ucrania, tras haber alargado la lista de funcionarios sancionados por 

la secesión de Crimea en un referéndum realizado el pasado domingo. Francia suspende cooperación. Francia anunció 

ayer que suspenderá parte de su cooperación militar con Rusia en respuesta a la anexión de Crimea, aunque aseguró que 
mantiene su invitación al presidente ruso, Vladimir Putin, a la ceremonia conmemorativa del Desembarco de NormandíaPor su 

parte, el secretario general de Naciones Unidas, Ban Ki-moon, declaró en Kiev que la crisis ucraniana puede resolverse 
únicamente respetando el principio de integridad territorial de Ucrania. ―La crisis actual sólo puede resolverse por la vía 

pacífica y diplomática, respetando el principio de soberanía y de integridad territorial de Ucrania‖, dijo. Mientras que la 
asamblea tradicional de los tártaros de Crimea instó a las nuevas autoridades de la península a desarmar las milicias pro rusas 

y a devolver el trabajo a la policía. (José Carreño, primera plana) 
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C O L U M N A S     P O L Í T I C A S   N A C I O N A L E S 

Milenio-Trascendió… 

 
:Que mañana domingo la plana mayor del PRI se reunirá para conmemorar el 20 aniversario luctuoso de la muerte del ex 

candidato presidencial Luis Donaldo Colosio y de paso mostrar que el retorno al poder no es algo pasajero. 

En ese acto se espera la presencia de su dirigente nacional, César Camacho, así como de los coordinadores 
parlamentarios, Manlio Fabio Beltrones y Emilio Gamboa, así como los diversos líderes sectoriales. 

Además estarán los hijos del malogrado candidato presidencial, Luis Donaldo y Gabriela, quienes serán los invitados de 

honor del partido. 

:Que en la Secretaría de Gobernación no salen de una cuando se meten en otra en materia de nombramientos. 

Resulta que cuando estaban por suplir la ausencia del vocero presidencial Eduardo Sánchez en la Subsecretaría de 

Normatividad, con Andrés Chao, ahora surge la urgencia de nombrar al sucesor de Monte Alejandro Rubido en el 
Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

A ver qué hacen… 

:Que, a más de un año, los grupos de autodefensa de Buenavista devolverán hoy a sus dueños originales propiedades que 
incautaron a Los caballeros templarios. 

A ese municipio fueron convocados los habitantes que perdieron sus propiedades, algunas de las cuales, curiosamente, por 
meses estuvieron bajo  custodia de Hipólito Mora, ahora preso, entre otros delitos, por despojo. 

:Que en la corriente perredista Izquierda Democrática Nacional, que encabeza René Bejarano, preparan una serie de visitas 
a los estados para promover la consulta sobre la reforma energética y, de paso, insistir en que Cuauhtémoc Cárdenas sea 

el candidato de unidad para la dirección nacional. 

El próximo fin de semana, los bejaranistas estarán, precisamente en Morelia, Michoacán, tierra de origen del ex candidato 

presidencial para mostrar el músculo procardenista entre los michoacanos. 

:Que la Conferencia del Episcopado Mexicano ha enviado al Papa Francisco una serie de informes en los que da su visión 
de la realidad que se vive en el país. 

En esos textos, la curia católica nacional reprueba al actual gobierno de Enrique Peña Nieto porque no ha logrado contener 
la violencia, la inseguridad y la pobreza. 

En mayo todos los obispos del país serán recibidos por el pontífice y algunos hasta sostendrán con él un encuentro privado. 

(Redacción, página 02) 
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El Universal-Bajo Reserva… 

 

DETRÁS de la batalla entre el gobierno de la Ciudad de México, a cargo de Miguel Ángel Mancera, y la empresa ICA, de 
Bernardo Quintana, está el prestigio y, desde luego, mucho dinero para la reparación de la Línea Dorada del Metro. El 

problema central en la confrontación es que nadie quiere asumir los costos, el desgaste político y el monetario, nos 
comentan. Una parte, el GDF, señala que hubo irregularidades en la construcción. La otra, la constructora, alega asuntos de 

mantenimiento de las vías. No hay punto de encuentro, pero lo importante es que representantes de don Miguel Ángel y de 
don Bernardo se han sentado a dialogar para tratar de resolver la paralización del servicio en más de la mitad de las 

estaciones de la L12, nos dicen. ¿Llegarán a un arreglo que satisfaga a las partes y que beneficie a los usuarios?  

 

AHÍ VIENE el lobo, ahí viene el lobo, se escucha en el Senado desde hace una semana sobre el envío de la iniciativa del jefe 

del Ejecutivo de la ley secundaria de telecomunicaciones. La versión de que ya estaba cerca el lobo fue alentada desde hace 

ocho días por el coordinador parlamentario del PRI, Emilio Gamboa Patrón. Pero nada ocurrió y únicamente se propició la 
versión de que el retraso era para beneficiar a las televisoras. Ahora sí, nos dicen, el equipo de don Emilio tiene más certeza 

de que la propuesta está en su última etapa de redacción para ser entregada la próxima semana a la Cámara de Senadores. 
 

 

HUBO UNA escena muy significativa al concluir la guardia que realizó el presidente Enrique Peña Nieto en honor de Benito 

Juárez, a 208 años del natalicio del Benemérito de las Américas: un acercamiento muy cálido con el nuevo Comisionado 
Nacional de Seguridad. El mandatario saludó efusivo a Monte Alejandro Rubido, incluso se apartaron un momento del resto 

de los invitados para platicar unos segundos. Sonrieron, se abrazaron, se estrecharon las manos y el Presidente con la mano 
izquierda tocándole el pecho parecía instruirlo sobre sus nuevas responsabilidades. Hablaron, breve, pero la imagen mostró el 

close up.  

 

FALTAN diez días para que los integrantes del Comité Técnico de Evaluación, los sabios que tienen la tarea de elegir a los 
candidatos para el Instituto Nacional Electoral, entreguen a la Junta de Coordinación Política de San Lázaro, a cargo del 

diputado perredista Silvano Aureoles, los 55 perfiles de quienes son aptos para competir por un espacio en el Consejo General 
del nuevo órgano electoral. La convocatoria sumó 307 aspirantes y el comité de notables sólo acreditó a 71. De esos, debe 

elegir a 55 y acomodarlos en 11 quintetas para los 11 lugares en el INE. El pleno deberá aprobarlos.  

 

COMO PARTE de la presencia que tiene México en los foros internacionales de derechos humanos, el presidente del Consejo 

Nacional para Prevenir la Discriminación, Ricardo Sucio, asistió esta semana a la reunión de la Comisión Europea contra el 

Racismo y la Intolerancia, en Estrasburgo, Francia. México fue el primer país no europeo invitado a esta reunión, pero no crea 
usted que de manera fortuita o por su liderazgo en América Latina. No, existe un pendiente en el territorio nacional en el 

terreno de la discriminación, principalmente contra indígenas y migrantes. Algunos casos le han dado la vuelta al mundo, 
como las mujeres indígenas que han tenido a sus hijos en condiciones inhumanas, nos dicen. 
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Reforma-Templo Mayor… 

 

QUIENES conocen a fondo los sistemas de transporte subterráneo dicen que las autoridades del Proyecto Metro tienen mucho 
que aclarar. Y ES QUE ese organismo jugó un papel clave o debió haberlo hecho como enlace entre los requerimientos del 

Sistema de Transporte Colectivo Metro y la obra realizada por ICA, Carso y Alstom. SEGÚN esto, hace falta abrir archivos para 
saber si se manejó correctamente tanto la coordinación como la comunicación para que los rieles que se instalaron fueran los 

óptimos en función del tipo de trenes y su sistema motriz. PORQUE si bien hay problemas en la obra civil dados los 
hundimientos registrados, también es cierto que el punto clave que no el único es la incompatibilidad entre vías y ruedas. ASÍ 

QUE ya va siendo hora de abrir esos archivos, que podrán echar luz sobre quiénes son los verdaderos responsables de este 
fiasco.  

 

EL QUE de plano se tuvo que vestir de réferi fue el mexiquense César Camacho Quiroz, EL DIRIGENTE PRIISTA llamó a 

cuentas a su oficina a dos duranguenses que andan de la greña: el gobernador Jorge Herrera y su antecesor, el ahora 
senador Ismael Hernández. QUIENES escucharon del otro lado de la puerta dicen que Camacho Quiroz se puso enérgico y les 

leyó la cartilla a ambos, pues, según les dijo, han llevado su pleito demasiado lejos. A UNO, a Hernández, lo regañó por 
entrometerse en asuntos del gobierno estatal, ignorando la máxima política que dice: "El que se fue se fue". De paso, le jaló 

las orejas por el escandaloso dispendio que hizo en su fiesta de cumpleaños para 4 mil invitados. Y AL MANDATARIO de 
Durango, el líder priista le pidió bajarle a sus ganas de revancha y, sobre todo, por excederse en querer castigar al senador 

por sus francachelas. A VER si ya se están quietos los del pasito duranguense.  

 

CUENTAN QUE, en el fiestononón de cumpleaños de Diego Fernández de Cevallos, el que dio de que hablar fue Felipe 
Calderón PERO no sean malpensados, no es que el ex presidente haya causado algún estropicio, lo que pasa es que 

aprovechó el foro para hablar de las broncas que atraviesa el PAN en estos momentos. AHÍ EN la hacienda que tiene "El Jefe" 
en Jerécuaro, Calderón dijo que no se va a meter en pleitos por la sucesión albiazul. Peeero... que, si su esposa, Margarita 

Zavala, quiere, pues él no se opone a que busque ser candidata a diputada en 2015. ¡Arrrrrancan!  

 

VAYA, VAYA, ahora resulta que Fernando Batista quiere ser comisionado del IFAI y vivir de la transparencia. RESULTA 

CURIOSO, pues se trata del mismo quinto visitador de la CNDH que tardó la friolera de ¡tres arios! en elaborar la 

recomendación relativa a la matanza de migrantes en San Fernando, Tamaulipas. Y, CURIOSAMENTE, se negó a abrir el 
expediente cuando más de un interesado solicitó tener acceso a él.  

 

VISTO que el aspirante no es dado a ventilar y abrir asuntos públicos, la pregunta es por qué pretende ir al IFAI: 
¿a abrir o a cerrar expedientes? 

 
(Redacción, página 10) 

 


